
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	PU1: 20
	PU2: 
	PU3: 
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	PU7: 
	PU8: 
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	PU6: 40
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	PU10: 
	PU11: 
	PU12: 
	Titulaciones: [Grado en Ingeniería Agrícola]
	Nombre: CULTIVOS HERBÁCEOS EXTENSIVOS
	Código: 606110228
	Curso: [3º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2:    · Las actividades presenciales de teoría son sustituidas por sesiones impartidas por medio de vídeo audio conferencias  en el horario de clase establecido por el Centro.  · Las actividades de aula, al igual que en la modalidad presencial, se envían con un plazo de entrega semanal.  · Las sesiones prácticas de seguimiento de cultivos, pendientes, serán sustituidas por el visionado de audiovisuales, en las que los alumnos participarán resumiendo los conceptos esenciales.    · Estas sesiones se complementarán con el análisis y síntesis de la  información existente sobre el material vegetal que luego se evaluará por medio de la entrega de un informe.    · El reconocimiento de material vegetal tendrá lugar por medio de sesiones online utilizando imágenes.  · Las defensas de material escrito se realizará en sesiones de exposición oral.     
	Texto 1: 
	Texto 3: 
	1: En modalidad presencial se indicaba:   · Un examen de teoría/problemas que supone el 65% de la nota.  · Asistencia a prácticas, entrega de informe (10%), más un examen de reconocimiento de material vegetal (10%).  · Defensa de trabajos  e informes escritos (15%): dividido en actividades de aula (5%)     y lectura y defensa de artículos  científicos (10%)      Esto se sustituye en modalidad online por:    · El examen de teoría problemas se sustituye por dos pruebas , cada una de ellas supone un 30% de la      calificación. Estas pruebas podrán ser de distintas modalidades: prueba objetiva (tipo test) o exámenes/pruebas     de preguntas cortas.     · La asistencia a prácticas y entrega de un informe sobre las mismas, se reemplazan por la elaboración de documentos    /Trabajos propios y elaboración de un banco de imágenes (10%). El examen de reconocimiento de material vegetal (10%) se realizará por medio de un examen oral por audio-video conferencia.   · Las actividades de aula (5%) se mantienen como entrega de tareas, junto con la asistencia a las clases de teoría.     La defensa de los artículos afines a la asignatura se valorarán a través de su presentación y defensa oral por audio     -video conferencia (15%).   
	2: 

	Texto 4:     En la evaluación única final se indicaban dos exámenes, uno de teoría y otro de contenidos prácticos a realizarse    en la convocatoria oficial.      EVALUACIÓN ÚNICA FINAL          · Realización de examen oral por vídeo conferencia sobre contenidos prácticos, problemas y supuestos de la       asignatura, que supondrá un 50% de la nota.      · Examen del tipo prueba objetiva (tipo test) o prueba offline para los contenidos teóricos, lo que supondrá       un 50% de la nota. En ambos casos se deberá obtener, de forma independiente, una calificación mínima de 4       puntos para aprobar la evaluación.


